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instituciones públicas articuladas en el Sistema Nacional 
para la Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar, 
desarrollen contenidos vinculados a la sensibilización, 
prevención, atención, protección, sanción y reeducación 
para la erradicación de la violencia contra las mujeres y 
los integrantes del grupo familiar;

Que, de acuerdo al numeral 123.2 del artículo 123 
del Reglamento de la Ley Nº 30364, aprobado mediante 
el Decreto Supremo Nº 009-2016-MIMP, el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones aprueba lineamientos 
para velar el cumplimiento de las obligaciones de los 
medios de comunicación establecidas en la Ley;

Que, cabe señalar que de acuerdo al artículo IV del 
Título Preliminar de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, las personas tienen derecho a vigilar y 
participar en la gestión del Poder Ejecutivo, conforme a 
los procedimientos establecidos por la ley, para lo cual las 
entidades del Poder Ejecutivo actúan de manera que las 
personas tengan acceso a información, conforme a ley;

Que, de acuerdo al principio de participación contemplado 
en el numeral 1.12 del artículo IV del Título Preliminar de la 
Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
las entidades deben brindar las condiciones necesarias a 
todos los administrados para acceder a la información que 
administren, sin expresión de causa, salvo aquellas que 
afectan la intimidad personal, las vinculadas a la seguridad 
nacional o las que expresamente sean excluidas por 
ley; y, extender las posibilidades de participación de los 
administrados y de sus representantes, en aquellas decisiones 
públicas que les puedan afectar, mediante cualquier sistema 
que permita la difusión, el servicio de acceso a la información 
y la presentación de opinión;

Que, el Reglamento que establece disposiciones 
relativas a la publicidad, publicación de proyectos 
normativos y difusión de normas legales de carácter general, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, señala 
en su artículo 14 que las entidades públicas deben disponer 
la publicación de los proyectos de normas de carácter 
general que sean de su competencia, en el Diario OÞ cial “El 
Peruano”, en sus portales electrónicos o mediante cualquier 
otro medio, debiendo permitir que las personas interesadas 
formulen comentarios sobre las medidas propuestas;

Que, a su vez, el literal b) del numeral 5.1 del acápite V 
de la Directiva Nº 010-2018-MTC/01 “Directiva que establece 
el procedimiento para realizar la publicación de proyectos 
normativos”, aprobada por Resolución Ministerial Nº 977-
2018 MTC/01, establece que mediante Resolución Ministerial 
publicada en el Diario OÞ cial “El Peruano” se dispone la difusión 
de todo proyecto normativo de carácter general, en el portal 
institucional del Ministerio de Transportes y Comunicaciones o 
mediante cualquier otro medio, por un plazo no menor de diez 
(10) días hábiles; asimismo, el numeral 6.2.3 de la referida 
directiva establece que, tratandose de proyectos normativos 
de rango igual o superior a una Resolución Viceministerial, 
la publicación se aprueba a través de una Resolución 
Viceministerial;

Que, la Dirección General de Políticas y Regulación 
en Comunicaciones, mediante Informe Nº 288-2022-
MTC/26.02, recomienda la publicación del Proyecto de 
Resolución Viceministerial que aprueba los “Lineamientos 
para el cumplimiento de las obligaciones de los medios 
de comunicación establecidas en la Ley Nº 30364, Ley 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres y los integrantes del grupo familiar”, por diez 
(10) días hábiles, a efectos de recibir las sugerencias y 
comentarios de la ciudadanía en general;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones; el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 0658-2021-MTC/01; el 
Reglamento que establece disposiciones relativas a 
la publicidad, publicación de Proyectos Normativos 
y difusión de Normas Legales de Carácter General, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS; y, 
la Directiva Nº 010-2018-MTC/01 “Directiva que establece 
el procedimiento para realizar la publicación de proyectos 
normativos”, aprobada por Resolución Ministerial Nº 977-
2018-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación del Proyecto
Dispóngase la publicación del Proyecto de Resolución 

Viceministerial que aprueba los “Lineamientos para 
el cumplimiento de las obligaciones de los medios de 
comunicación establecidas en la Ley Nº 30364, Ley 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres y los integrantes del grupo familiar”, en 
el Portal Institucional del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, (www.gob.pe/mtc), a efectos de 
recibir las opiniones, comentarios y/o sugerencias de la 
ciudadanía, dentro del plazo de diez (10) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la publicación de la 
presente resolución en el Diario OÞ cial “El Peruano”.

Artículo 2.- Recepción y sistematización de 
comentarios

Las opiniones, comentarios y/o sugerencias sobre el 
proyecto de Resolución Viceministerial a que se reÞ ere 
el artículo 1 de la presente Resolución Viceministerial, 
deben ser remitidas a la sede principal del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones con atención a la Dirección 
General de Políticas y Regulación en Comunicaciones, 
ubicada en Jirón Zorritos No. 1203 - Cercado de Lima, o 
vía correo electrónico a la dirección gtorrest@mtc.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese

VIRGILIO FREDY TITO CHURA
Viceministro de Comunicaciones

PROYECTO

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

“Resolución Viceministerial que aprueba los Lineamientos 
para el cumplimiento de las obligaciones de los medios 
de comunicación establecidas en la Ley Nº 30364, Ley 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar”

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a través de la 
Dirección General de Políticas y Regulación en Comunicaciones, 
pone a consideración del público interesado el contenido del Proyecto 
de Resolución Viceministerial que aprueba los “Lineamientos para 
el cumplimiento de las obligaciones de los medios de comunicación 
establecidas en la Ley Nº 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar”, a Þn 
que remitan sus opiniones, comentarios y/o sugerencias por escrito a la 
Dirección General de Políticas y Regulación en Comunicaciones al Jr. 
Zorritos Nº 1203 - Cercado de Lima, con atención al señor Giancarlo Torres 
Toledo, o vía correo electrónico a gtorrest@mtc.gob.pe, dentro del plazo 
de diez días hábiles, de acuerdo al formato siguiente:

Formato para la presentación de comentarios al proyecto de 
norma:

Artículo del Proyecto Normativo Comentarios

Artículo 1º

Comentarios Generales 

2085212-1

Modifican Planes de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión por Televisión en UHF, para 
distintas localidades del departamento de 
Áncash

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 062-2022-MTC/03

Lima, 5 de julio de 2022
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VISTO: el Informe Nº 1530-2022-MTC/28.01 
de la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11 de la Ley Nº 28278, Ley de 
Radio y Televisión, concordado con el artículo 6 de su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-
2005-MTC, establece que es competencia del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones la administración, 
atribución, asignación, control y en general cuanto 
concierne a la gestión del espectro radioeléctrico atribuido 
al servicio de radiodifusión;

Que, el artículo 7 del precitado Reglamento, dispone 
que toda asignación de frecuencias para el servicio 
de radiodifusión se realiza en base al Plan Nacional 
de Asignación de Frecuencias, el cual comprende los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias 
correspondientes a cada localidad y banda de frecuencias 
atribuidas al servicio de radiodifusión y determina 
las frecuencias técnicamente disponibles; asimismo, 
establece que los Planes de Asignación de Frecuencias 
son aprobados por Resolución Viceministerial;

Que, el Plan Maestro para la Implementación de 
la Televisión Digital Terrestre en el Perú, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 017-2010-MTC y modiÞ catorias, 
establece las medidas y acciones necesarias para la 
transición de los servicios de radiodifusión por televisión 
con tecnología analógica hacia la prestación de estos 
servicios utilizando tecnología digital, previendo la 
implementación de la televisión digital terrestre en el 
país de manera progresiva en los cinco (05) territorios 
establecidos para tal efecto, Þ jando plazos máximos para 
la aprobación de los Planes de Canalización y Asignación 
de Frecuencias respectivos;

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 204-
2004-MTC/03 y modiÞ catorias, se aprobaron los Planes 
de Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión por Televisión en UHF, para distintas 
localidades del departamento de Ancash;

Que, a través de la Resolución Suprema Nº 019-2009-
MTC se adoptó el estándar ISDB-T (Integrated Services 
Digital Broadcasting Terrestrial) como el sistema de 
televisión digital terrestre para el Perú;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 150-2010-
MTC/03, se modiÞ có la Nota P11A del Plan Nacional de 
Atribución de Frecuencias - PNAF atribuyendo para televisión 
digital terrestre las bandas 470 - 608 MHz y 614 - 698 MHz;

Que, con Resolución Ministerial Nº 235-2016-MTC/01.03, 
se modiÞ có la Nota P11A del Plan Nacional de Atribución de 
Frecuencias - PNAF estableciéndose que las bandas 470 - 
608 MHz y 614 - 698 MHz se encuentran atribuidas para el 
servicio de radiodifusión por televisión que utiliza la tecnología 
digital y que las frecuencias previamente asignadas en las 
bandas 470 - 608 MHz y 614 - 692 MHz podrán continuar 
siendo utilizadas para la transmisión de señales analógicas, 
asimismo, la banda 692 - 698 MHz se declara en reserva y 
mientras dure esta situación el Ministerio no realizará nuevas 
asignaciones en esta banda;

Que, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones, mediante Informe Nº 1530-2022-
MTC/28.01, propone la modiÞ cación de los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión por Televisión en UHF del departamento de 
Ancash, a Þ n de incorporar los planes de las localidades de 
CHANA, HUACACHI - PONTO, HUACCHIS - RAPAYAN 
y HUACHIS - MASIN - RAHUAPAMPA; e indica que en la 
elaboración de su propuesta, ha observado lo dispuesto en 
las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión, el Plan 
Nacional de Atribución de Frecuencias - PNAF, el Plan Maestro 
para la Implementación de la Televisión Digital Terrestre en el 
Perú, así como lo establecido por el Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión;

De conformidad con la Ley Nº 28278, Ley de Radio 
y Televisión, y sus modiÞ catorias, su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y 
sus modiÞ catorias, las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 
358-2003-MTC/03 y sus modiÞ catorias, el Plan Maestro 
para la Implementación de la Televisión Digital Terrestre 

en el Perú, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
017-2010-MTC y sus modiÞ catorias, el Plan Nacional 
de Atribución de Frecuencias - PNAF, aprobado 
mediante Resolución Ministerial Nº 187-2005-MTC/03 
y sus modiÞ catorias, el Texto Integrado actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 658-2021-MTC/01, y;

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- ModiÞ car el artículo 1 de la Resolución 
Viceministerial Nº 204-2004-MTC/03, que aprueba los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias del 
Servicio de Radiodifusión por Televisión en UHF, para 
distintas localidades del departamento de Ancash, a Þ n de 
incorporar los planes de diversas localidades; conforme 
se indica a continuación:

Localidad: CHANA

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial 
(MHz.)

Frec. Final 
(MHz.)

Frec. Central 
(MHz.)

15 476 482 479+1/7

17 488 494 491+1/7

21 512 518 515+1/7

25 536 542 539+1/7

27 548 554 551+1/7

31 572 578 575+1/7

- Total de canales: 6
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0,1 kW.
- La máscara del espectro de transmisión para las 

estaciones en esta localidad es: No Crítica

Localidad: HUACACHI - PONTO

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial 
(MHz.)

Frec. Final 
(MHz.)

Frec. Central 
(MHz.)

16 482 488 485+1/7

20 506 512 509+1/7

24 530 536 533+1/7

28 554 560 557+1/7

30 566 572 569+1/7

32 578 584 581+1/7

36 602 608 605+1/7

- Total de canales: 7
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0,1 kW.
- La máscara del espectro de transmisión para las 

estaciones en esta localidad es: No Crítica

Localidad:  HUACCHIS - RAPAYAN

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial 
(MHz.)

Frec. Final 
(MHz.)

Frec. Central 
(MHz.)

16 482 488 485+1/7

20 506 512 509+1/7

24 530 536 533+1/7

28 554 560 557+1/7

32 578 584 581+1/7

34 590 596 593+1/7

36 602 608 605+1/7

- Total de canales: 7
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0,1 

kW.
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- La máscara del espectro de transmisión para las 
estaciones en esta localidad es: No Crítica

Localidad: HUACHIS - MASIN - RAHUAPAMPA

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias

Canal Frec. Inicial 
(MHz.)

Frec. Final 
(MHz.)

Frec. Central 
(MHz.)

16 482 488 485+1/7

19 500 506 503+1/7

23 524 530 527+1/7

29 560 566 563+1/7

35 596 602 599+1/7

- Total de canales: 5
- La máxima e.r.p. a autorizar en esta localidad es: 0,1 

kW.
- La máscara del espectro de transmisión para las 

estaciones en esta localidad es: No Crítica

Artículo 2.- La Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones es la dependencia responsable 
de la observancia de las condiciones técnicas previstas 
en los Planes de Asignación de Frecuencias aprobados; 
en tal sentido, en la evaluación de las solicitudes de 
autorización y de modiÞ cación de características técnicas 
observará su estricto cumplimiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese

VIRGILIO FREDY TITO CHURA
Viceministro de Comunicaciones

2085200-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

ORGANISMO NACIONAL DE

SANIDAD PESQUERA

Aceptan renuncia de Jefe de Oficinas 
Desconcentradas del Organismo Nacional 
de Sanidad Pesquera - SANIPES

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 058-2022-SANIPES/PE

San Isidro, 12 de julio del 2022

VISTOS:

El Memorando Nº 126-2022-SANIPES/PE de la 
Presidencia Ejecutiva, la Carta S/N de fecha 11 de julio de 
2022 del Lic. Miguel Alberto Palomino Paz; y, el Informe 
Nº 179-2022-SANIPES/OAJ de la OÞ cina de Asesoría 
Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 30063, modiÞ cada por el Decreto 
Legislativo Nº 1402, se crea el Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera - SANIPES, como organismo técnico 
especializado adscrito al Ministerio de la Producción, 
encargado de normar, supervisar y Þ scalizar las 
actividades de sanidad e inocuidad pesquera, acuícola y 
de piensos de origen hidrobiológico, en el ámbito de su 
competencia;

Que, el artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1402 ha 
modiÞ cado, entre otros, los literales b) y d) del artículo 
5 de la Ley Nº 30063, Ley de Creación del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES) y con ello las 
denominaciones de Dirección Ejecutiva por Presidencia 
Ejecutiva, y de Secretaría General por Gerencia General;

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de los funcionarios públicos, establece que 
la designación de los cargos de conÞ anza, se efectúa 
mediante Resolución Ministerial o Titular de la Entidad 
correspondiente;

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
042-2022- SANIPES/PE de fecha 01 de junio de 2022, 
se designa al señor Miguel Alberto Palomino Paz, como 
Jefe de Oficinas Desconcentradas del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera – SANIPES, previsto 
en el Cuadro de Asignación de Personal Provisional 
(CAP Provisional), como cargo de confianza de la 
Entidad. Sin embargo, con Carta S/N de fecha 11 
de julio de 2022, el referido funcionario presentó su 
renuncia a dicho cargo, solicitando la exoneración del 
plazo previsto por Ley;

Que, con Informe Nº 179-2022-SANIPES/OAJ, la 
OÞ cina de Asesoría Jurídica opina que resulta legalmente 
viable que la Presidencia Ejecutiva mediante acto 
resolutivo acepte la renuncia presentada por el Lic. 
Miguel Alberto Palomino Paz, al cargo de Jefe de OÞ cinas 
Desconcentradas, teniendo como último día de labores el 
12 de julio de 2022;

Que, el numeral y) del artículo 11 del Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
SANIPES, aprobado por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nº 053-2021-SANIPES/PE establece que es 
función de la Presidencia Ejecutiva emitir resoluciones en 
el ámbito de su competencia;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y 
de la OÞ cina de Asesoría Jurídica y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
30063, Ley de Creación del Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera - SANIPES, modiÞ cado por el 
Decreto Legislativo Nº 1402; Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nº 053-2021-SANIPES/PE, que aprueba el 
Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera 
(SANIPES);

SE RESUELVE:

Artículo 1.- ACEPTAR, a partir del 13 de julio 
de 2022, la renuncia presentada por el Lic. Miguel 
Alberto Palomino Paz al cargo de Jefe de Oficinas 
Desconcentradas del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera - SANIPES, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- DISPONER que la Unidad de Recursos 
Humanos, notiÞ que la presente Resolución a los 
interesados.

Artículo 3.- DISPONER a la Gerencia General la 
publicación de la presente Resolución, en el diario oÞ cial 
“El Peruano” y en el Portal Institucional del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES (www.sanipes.
gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO HUMBERTO SARAVIA ALMEYDA
Presidente Ejecutivo

2085814-1

Designan Gerente General del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera – SANIPES

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 059-2022-SANIPES/PE

San Isidro, 12 de julio de 2022

VISTOS:

El Memorando Nº 127-2022-SANIPES/PE, de la 
Presidencia Ejecutiva, el Informe Nº 012-2022-SANIPES/
SECRETARÍA-CD de la Secretaría del Consejo Directivo; 
el Informe Nº 390-2022-SANIPES/OA-URH y el Informe 
Nº 409-2022-SANIPES/OA-URH (complementario) 


